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ANUNCIO PUBLICO 

 DON ISIDORO RAMOS GARCIA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Olivares. 

 HACE SABER: Que por acuerdo de Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 20  de 

octubre de 2023, se acordó aprobación de plazo y bases para las tabernas en el barroco 2023,cuyo tenor literal es: 

PUNTO NOVENO: EXP. 2023/OEP_01/000001. OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2023. 

 
Por parte de esta Alcaldía se pretende que las distintas plazas vacantes existentes actualmente en la plantilla 

municipal se cubran mediante los procedimientos establecidos legalmente, al objeto de prestar los servicios 

públicos de competencia municipal. 

 

Previamente a la aprobación de la Oferta de Empleo Público se aprobó el Presupuesto municipal para 2023, y 

después de la tramitación correspondiente procede la aprobación de la Oferta de Empleo Público de este 

Ayuntamiento para el año 2023. 

 

Se ha emitido el informe del Departamento de recursos humanos en el que se indican las plazas a incluir en la 

Oferta de Empleo público para 2023. Asimismo, se ha emitido el correspondiente informe de la Intervención 

Municipal. 
 

También se ha incluido este expediente en la última reunión de la Mesa General de Negociación celebrada el 

pasado día 9 de octubre prestando la conformidad por unanimidad a la propuesta municipal. 

 

La competencia para otorgar la presente autorización se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local por 

Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 973/2023, de 21 de junio. Por tanto, en base a lo anteriormente señalado, 

esta Alcaldía propone la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

Primero.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2023, que contiene los 
siguientes puestos de trabajo: 

 

1.- PERSONAL FUNCIONARIO: 

 

a.- Denominación de la plaza: Agente de Policía Local b.- Grupo: C1 

c.- Nivel: 16 

d.- Subescala: Policía Local e.- Número de plazas: 1 

d.- Escala: Administración Especial: 

 

2.- PERSONAL LABORAL FIJO: 

 

b.- Denominación de la plaza: Oficial de Primera polivalente de mantenimiento c.- Grupo: Asimiliado al grupo E 
del personal funcionario 

d.- Nivel: Asimilado al nivel 12 del personal funcionario e.- Número de plazas: 1 

f.- Escala: Administración General 

 

Segundo.- Publicar la Oferta de Empleo Público 2023 en el Boletín Oficial de Provincia de Sevilla, el Tablón 

electrónico municipal y en la sede electrónica municipal, para conocimiento general. 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a los departamento municipales de Secretaría General, Intervención 

Municipal y de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos oportunos. 

En Olivares, a la fecha de la firma. 

  El Alcalde-Presidente,  

Fdo: Isidoro Ramos García 


